
 
República de Colombia 

Juzgado Primero de Familia 
Palacio de Justicia, Oficina 106 C. Cúcuta 

 
 

Rad. 54001311000120210010400. LIQ. SOC. CON. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 
Se encuentra al Despacho, para decidir la aprobación, el Trabajo de 
Partición correspondiente a los bienes sociales de los señores NUBIA 
DEL CARMEN PEREZ AMAYA y RAFAEL IBARRA SOTO, presentada 
por el Partidor designado y seria del caso proceder a su aprobación si no 
se evidenciara lo siguiente:  
 
Las partes a través de memorial presentado por la apoderada en común 
de los mismos, ha manifestado objeción al mismo en el sentido que de 
común acuerdo las partes decidieron que la casa del barrio San Martín le 
fuera adjudicada a la señora NUBIA DEL CARMEN PEREZ AMAYA, y la 
casa del barrio Antonia Santos al señor RAFAEL IBARRA SOTO.  
 
Si bien, se advierte que lo mismo no constituye en si una objeción, pues 
no ataca de ninguna manera el trabajo elaborado, no es menos cierto 
que, habiendo se expresado por las partes su voluntad, esta no fue 
atendida, pues la adjudicación se hizo de manera inversa a lo por ellas 
querido.  
 
Por lo anterior es pertinente que el auxiliar de la justicia Partidor, tome en 
consideración lo solicitado por los interesados, en razón de lo cual se 
ordena rehacer la partición, para lo cual se otorga el termino de 5 días.  
 
NOTIFIQUESE, 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCÓN 

 
 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 08 DE AGOSTO DE 2023. 
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Rad.54001311000120210030400 Fil. Nat. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo la solicitud del demandante señor JOHN ARLEY PALENCIA, 
y por ser procedente, se le concede el beneficio de Amparo de Pobreza, 
conforme lo establecido en el Artículo 151 del Código General del 
Proceso. 
 
Se advierte amparado por pobre, señor JOHN ARLEY PALENCIA, que el 
amparo lo exime del pago del examen de genética, mas no para los 
gastos de exhumación.  
 
NOTIFIQUESE, 
El Juez, 
 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta. 
 

 

  Rdo. # 54001311000120220058100 Liq. Soc. Patrimonial  
    
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y continuando con el trámite 
procesal, se procede a señalar la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA 
(9:00 A.M.), DEL DÍA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo la diligencia de 
audiencia de inventarios y avalúos de los bienes de la Sociedad 
Patrimonial de los señores EDINSON JESÚS NIÑO y ELIZABETH 
ADRIANA VILLAMIZAR NAVA, audiencia que se llevará a cabo de forma 
virtual a través de la aplicación LIFESIZE, de conformidad con el Artículo 
501 Código General del Proceso.  
 
Con el objeto de llevar a cabo la audiencia de forma virtual, conforme a 
los artículos 2 y 7 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a las partes para 
que estén atentos y disponibles quince (15) minutos antes de la hora 
programada a través de la aplicación señalada, recordando que es 
obligación de los apoderados judiciales comunicar a las partes la fecha y 
hora programada, así como dar los instructivos necesarios para el 
manejo de la aplicación.  
 
Finalmente, se requiere a las partes y a quienes tengan interés y les 
asista legalmente el derecho de intervenir, para que ocho (08) días antes 
de la audiencia, alleguen sus correos electrónicos y los de sus 
apoderados, con el fin de permitirles el acceso a la misma. Igualmente, 
dos (2) días antes, alleguen al Juzgado y a las partes el escrito de 
Inventarios. 
 
NOTIFÍQUESE 
EL Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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República de Colombia 

Juzgado Primero de Familia 
Palacio de Justicia, Oficina 106 C. Cúcuta 

  

Rdo. # 54001311000120230004000 - Adjudicación de Apoyo 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Continuando con el trámite procesal, se procede a convocar a audiencia 
de trámite, de conformidad con el Artículo 392 del Código General del 
Proceso, y para el efecto se señala la hora de las NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.) DEL DÍA VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), la cual se realizará de forma virtual 
a través de la aplicación LifeSize. Diligencia a la cual deberán concurrir 
los interesados en el presente trámite.  
 
Siendo la oportunidad para el decreto de pruebas se dispone, se 
decretan las siguientes:  
 
A. Solicitadas por la parte interesada:  
 
Téngase en cuenta al momento de fallar, los documentos allegados junto 
con la demanda y que reúnan los requisitos de Ley.  
 
Se decreta el testimonio de los señores: GERSON ANTONIO ROJAS 
SANTIAGO, JUAN ANDRÉS BAUTISTA CORONEL, HERNÁN 
HUMBERTO DURÁN MONOGA Y EDUARDO ARQUIMEDES 
CALDERÓN BAUTISTA. 

B. DE OFICIO 

Se Decreta el interrogatorio de las señoras SANDRA ESPERANZA 
ROJAS SANTIAGO y MARIA NAYIBE SANTIAGO DE ROJAS. 
  
Con el objeto de poder llevar a cabo la audiencia de forma virtual, 
conforme a las exigencias de las circunstancias que se están 
presentando y que obligan al aislamiento, se requiere a las partes para 
que estén atentas y disponibles quince (15) minutos antes de la hora 
programada a través de la aplicación LifeSize, recordando que es 
Obligación de los apoderados judiciales comunicar a las partes la fecha y 
hora programada, así como dar los instructivos necesarios para el 
manejo de la aplicación. Finalmente, se requiere a las partes y a quienes 
tengan interés y les asista legalmente el derecho de intervenir, para que 
cuatro (04) días antes de la audiencia, alleguen sus correos electrónicos 



y los de sus apoderados y testigos, con el fin de autorizarles el acceso a 
la misma.  
 
Notifíquese este Auto a la señora Procuradora de Familia y a las señoras 
SANDRA ESPERANZA ROJAS SANTIAGO y MARIA NAYIBE 
SANTIAGO DE ROJAS para que asistan a la diligencia de audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 
 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCÓN 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta. 

 
Ejecutivo Alimentos Rad.54001311000120230004500 

         
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención al escrito presentado a través del correo electrónico por la señora MAGALI 

CARDENAS TAMAYO, quien obra en representación de su hijo J.A.S.C., se dispone 

que, previo a oficiar al pagador del demandado como pensionado de la Policía 

Nacional- CASUR, para descontar la cuota alimentaria, se requiera al demandado 

señor JHON JAIRO SANDOVAL CAMACHO para que se pronuncie sobre el 

incumplimiento del pago de la cuota alimentaria para su menor hijo J.A.S.C., conforme 

a lo acordado en audiencia de fecha 01 de noviembre de 2022, así mismo, se informe 

el porcentaje del incremento otorgado por el gobierno nacional para su pensión del año 

2023, indicándole que en caso de manifestar cumplimiento de lo acordado, debe 

acompañar prueba del cumplimiento. Ofíciese y córrase traslado del memorial 

presentado por la demandante.  

 

En relación a las cuotas adeudas, infórmale a la peticionaria, que la ley prevé el 

mecanismo judicial para su cobro o recaudo, para lo cual si no tiene conocimiento 

puede asesorarse con la defensoría de Familia del IBCF, la Procuraduría de Familia o 

centros de conciliación de las Universidades, y así promover el trámite 

correspondiente.  

 

Respecto de oficiar al pagador CASUR para que informe cual es el valor de la pensión 

recibida por el demandado, no es procedente puesto que las partes acordaron como 

cuota alimentaria para su hijo J.A.S.C., no fue un porcentaje de los ingresos del 

demandado, sino un valor concreto, que se incrementará anualmente conforme al 

incremento ofrecido por el gobierno Nacional a la pensión del Demandado.  

 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 
WSL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta 

   

 Ejecutivo Ali. Rad.54001311000120230011300 
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En razón a que se observa que en el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS promovido por el señor LEONEL DAVID RODRIGUEZ 

MALDONADO identificado con C.C 1.116.862.027 de Tame, como 

representante legal de su hijo J.D.R.M., a través de apoderada judicial, contra 

la señora MARIA DEL PILAR MARTINEZ CUELLAR identificada con C.C. No 

1.090.424.945 de Cúcuta, ha transcurrido un tiempo considerable sin que la 

parte demandante haya realizado gestiones para la notificación del 

mandamiento de pago la demandada, se procede a requerir al ejecutante para 

que dentro de los treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación de este auto por estado, cumpla con la carga procesal a que se 

encuentra obligado, so pena de que con Fundamento en el numeral 1° del art. 

317 del C.G.P, se  decrete el desistimiento tácito. Ofíciese comunicándole esta 

decisión al correo electrónico leoneldavidrodriguezmaldonado@gmail.com.  

 

Notifíquese esta decisión a la señora Defensora de Familia a su correo 

electrónico martab1354@gmail.com y a la señora Procuradora de Familia 

mrozo@procuraduria.gov.co, para su conocimiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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República de Colombia 

Juzgado Primero de Familia 
Palacio de Justicia, Oficina 106 C. Cúcuta 

 
Rdo. # 54001311000120230015100 Custodia y Cuidados Personales. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA. 
Cúcuta, Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y en atención a la solicitud 
de la demandada, señora PRISCILA SARMIENTO MOLA a través de la 
procuraduría 11 Judicial II para la defensa de los derechos de la infancia, 
la adolescencia, la familia y las mujeres, en el sentido de otorgarle el 
beneficio de amparo de pobreza, por ser procedente, de conformidad 
con los Artículos 151 y 152 del C.G.P., conceder el Amparo de Pobreza 
solicitado bajo la gravedad de juramento por la Demandante. 
 
Así mismo, nombrar a la profesional del derecho, doctora DIANA 
CAROLINA VILLAMIZAR SARMIENTO (dianavillamizar22@hotmail.com) 
como curadora Ad Litem, de la señora PRISCILA SARMIENTO MOLA 
identificada con C.C. 60442248 expedida en Los Patios (Norte de 
Santander), Comuníquesele su designación por el medio más expedito, 
advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación. 
 
Se hace advertencia, que el término de traslado de la demanda, corrió 
sin novedad alguna, habiendo culminado el día 26 de julio de 2023, pues 
no se presentó contestación de la demanda dentro del mismo, como al 
efecto se observa en la constancia secretarial de fecha 03 de agosto de 
2023, razón misma por la que se deja claro que la solicitud de amparo 
presentada no suspendió el termino de traslado, pues la misma fue 
presentada el día 28 de julio, dos días después de vencido el termino de 
traslado.  
 
NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 
 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCÓN 
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